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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

C¡udad de l\¡éxico, a
3 0 ocr 2018

La Subprocuraduría de Ordenamiento lerritor¡al de la Procuraduría Amb¡eñtal y del Ordenam¡ento
Tenitorial de la Ciudad de l\¡éxico, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción
lV, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 10'l
primer párrato de su Reglamento publicado el 03 de noviembre de 2009 en la Gaceta Olicial del
entonces Distrito Federal, normativ¡dad aplicable de conformidad coñ el artículo Tercero T.ansitorio del
nuevo Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de l¡éxico publicado el 22 de octubre de 2018 en la Gaceta Ollcial de la Ciudad de México;
habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o17-3639-50T-1482 y
acumulado PAOT-2o17-3680-5OT-'1508, re¡acionado con dos denuncias presentadas ante este
Organ¡smo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientesr

ANTECEDENTES

Con fecha 07 de noviembre de 20'17, dos personas que en apego a¡ art¡culo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de México,
ejercieron su derecho a sol¡c¡tar que sus datos personales fueran considerados como información
confdencial, denunciaron ante esta lnstituc¡ón, presuntos incump¡imientos en materia de desarrollo
urbano (uso del suelo), derivado de las actividades que se realizan en el predio ubicado en Calle
lgnacio Allende número 33, Colonia Del Carmen, Alcald¡a Coyoacán; las cuales fueron admitidas
mediante Acuerdos de fecha 14 de noviembre de 2017

Derivado de la investigación rcalizada a cargo de esta Subprocuraduria, se identificaron posibles
incumplim¡entos en materia de establecimiento mercantil por lo cual se realizará el análisis
correspond¡ente, de conformidad con el principio inqu¡s¡tivo sobre el dispos¡tivo contemplado en el
artículo 19 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad
de l\,lexico y 60 de su Reglamento. -------.
Para la atenc¡ón de las denuncias presentadas, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y verificáción a las autoridades competentes y se informó a las personas denunciantes
sobre dichas diligencias, en términos de los artlculos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V,
Vll, VIll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuradurla Ambienta¡ y del Ordenamiento Ten¡torial de
la Ciudad de [¡éxico, así como 90 de su Reglamento

ANÁLtsts y vALoRAcróN oE LAS pRUEBAs y DrsposrcroNES JURíDrcAs APLTCABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad apl¡cable a ¡as materias de desarrollo urbano (uso
del suelo) y establecimiento mercantil, como son la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, así
como la Ley de Establecimientos Mercantiles, todos instrumentos vigentes para la Ciudad de México y
e¡ Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano "Colon¡a Del Carmen" del Programa Delegacional de
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Desarrollo Urbano vigente en Coyoacán

POI



EXPEOIENTE: PAOT-2o1 7-3639§OT-'l 482
y acumulado PAOT-2oÍ 7-3680S0T.1508

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo siguiente: -
l.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso del suelo)

La Ley de Desarrollo Urbano v¡gente en la Ciudad de l\4éxico establece en su artículo primero que sus
disposiciones son de orden públ¡co e interés general y social que t¡enen por objeto establecer las bases
de la polftica urbana de Ia Ciudad de l\4éxico, mediante la regulación de su ordenam¡ento territor¡al y
que contemple la protección de los derechos a la Ciudad de México, el crecimiento urbano controlado y
la función del desafiollo sustentable de la propiedad urbana, en beneficio de las generaciones
presentes y futuras de la Ciudad de Méxrco. -
En este sentido, la planeación del desanollo urbano se ejecuta a través de los instrumentos de
planeación y ordenam¡ento del desarrollo urbano, entre los que se encuentran los programas
delegacionales de desanollo urbano, programas parc¡ales de desarrollo urbano y las normas de
ordenación, de confo¡midad con el artfculo 33 fracciones ll, lll y V de la misma Ley

Al respecto, el artículo 48 de la Ley en cita prevé que el ordenamiento territorial comprende el conjunto
de las disposiciones que t¡enen por objeto establecer la relac¡ón entre la zon¡ficac¡ón y los usos,
destinos y reservas del suelo de la Ciudad de l\¡éxico, las actividades y derechos de sus habitantes y
las normas de ordenación, así como la reglamentac¡ón en materia de construcc¡ones, de paisaje urbano
y de equipamiento urbano y anuncios.

Por su parte, los artículos 3 fracción XXVI y 33 fracc¡ón lll de la Ley de Desarrollo Urbano en comento
dispoñen que los Programas Parciales de Oesarrollo Urbano son los instrumentos a través de los
cuales se establece o se ejecuta la planeación del desanollo urbano en áreas específlcas con
condiciones particulares, por lo que de conformidad con el artículo 43 de la citada Ley, las personas
físicas o morales, públicas o privadas están obligadas a la exacta observancia de los Programas de
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Desarrollo Urbano. --

Ahora bien, de acuerdo a lo establecido en los artículos I fracciones I y lV de la Ley de Desarrollo
Urbano referida, 18 y 19 fracción ll de su Reglamento, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de
la Ciudad de l\,réxico, a través del Registro de Planes y Programas de Desanollo Urbano, es la
encargada de la adm¡nistración y operación de los servicios públicos registrales en materia de
desarrollo urbano y ordenam¡ento terr¡tor¡al de la G¡udad de México, teniendo por objeto, entre
otros, inscribir y resguardar los planes, programas, normas de ordenación y demás instrumentos de
planeación del desanollo urbano de la Ciudad de [,]éxico, así como aquellos actos y proyectos de
diseño urbano que incidan eñ el territorio de la Ciudad de lvléxico; y a partir de la información conten¡da
en su acervo regiskal, exped¡r certif¡cados en materia de usos de suelo. --------
En todo caso, de conformidad con el art¡culo 90 de la Ley de Desarrollo Urbano multicitada, las
constancias, certif¡cados, perm¡sos, dictámenes, l¡cencias, autoñzac¡ones, registros de
man¡festaciones y demás actos administrativos relativos a los ¡nslrumentos de planeación del desarrollo
urbano, asi como su protocolización ante fedatario públ¡co, deberán coadyuvar al desarrollo urbano. ----
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El artículo 92 de la Ley enunc¡ada anter¡ormente, dispone que el Registro de Planes y Programas
exped¡rá los cerl¡ficados ún¡cos zon¡f¡cación de uso del suelo, y en su caso, los de acred¡tación de
uso del suelo por derechos adquir¡dos

En el caso que nos ocupa, de la consulta rcalizada al S¡stema de lnformac¡ón Geográfica de la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la Ciudad de l\¡éx¡co, se t¡ene que al pred¡o ub¡cado en
Calle lgnac¡o Allende número 33, Colon¡a Del Carmen, Alcaldfa Coyoacán, le corresponde la
zonificación Habitacional Un¡familiar, Plurifam¡liar, Ofic¡nas y/o Comerc¡o, 7.5 metros máximos de altura,
40olo mfn¡mo de área ¡ibre, endonde el uso del suelo para venta de artículos en generalse encuentra
pem¡t¡do de conform¡dad con la Tabla de Usos del Suelo del Programa Parcia¡ de Desarrollo Urbano
"Colonia Del Carmen" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente en Coyoacán. -------
Ahora bien, durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, en el predio referido se constató un ¡nmueble conformado por dos niveles de altura en
cuya planta baja func¡ona un establec¡miento mercantil denominado "La Casa del Coyote', el cual
ofrece a ¡a venta diferentes arlículos, tales como son: ropa, artesanlas y velas.

Al respecto, a efecto de garantizar el derecho de los particulares y con el fin de que tengan oportunidad
de realizar las manifestaciones que conforme a derecho conespondan, esta Entidad notif¡có el of¡cio
PAOT-05-300/300-009371-2017, d¡rigido al representante legal, poseedor, ocupante y/o prop¡etar¡o del
establecim¡ento mercant¡l ubicado en Calle Allende número 33, Colon¡a Del Carmen, Alcaldía
Coyoacán

Sobre el particular, a sol¡citud de esta Subprocuradurla la Dirección General de Admin¡stración Urbana
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡vienda de la C¡udad de [4éxico, informó que al predio
¡nvestigado le aplica la zon¡f¡cación Habitacional Un¡fami¡iar, Plurifam¡liar, Of¡c¡nas, Serv¡c¡os y/o
Comerc¡o, 7.5 metros máx¡mos de altura,40% mfn¡mo de área libre, en donde el uso del suelo para
venta de artículos en general se encuentra perm¡tido

A efecto de mejor proveer, a solicitud de esta Subprocuraduría, la D¡rección General de Desanollo
Urbano de esa Secretaría, ¡nformó que las act¡v¡dades cons¡stentes en la venta de ropa, a.tesanías y
velas, aun cuando no se encuentran c¡nsideradas en la Tabla de Usos del Suelo del Programa Parc¡al
de Desarrollo Urbano "Colon¡a Del Carmen" del Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente
en Coyoacán, son mercancias o artículos artesanales o manufacturados exhib¡dos para su venta, por lo

§,

que son considerados como "Venla de Artículos en General"
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En respuesta a la sol¡citud refer¡da, quien se ostentó como responsable del establec¡miento mercantil
en comento, presentó escrito med¡ante el cual realizó d¡versas man¡festac¡ones y anexó cop¡a de lo
siguiente: ---------

. Cert¡f¡cado [,nico de Zon¡ficac¡ón de Uso del Suelo folio 4095515'IASJU'15, de fecha de
expedición 12 de jun¡o de 2015, em¡t¡do por la Secretarla de Desarrollo Urbano y V¡v¡enda de la
C¡udad de Méx¡co, en el que se certif¡ca que al pred¡o de mér¡to le apl¡ca la zonif¡cación
Habitacional Un¡famil¡ar, Plurifam¡l¡ar, Ofic¡nas, Servic¡os y/o Comerc¡o, 7.5 metros máximos de
altura, 40% mínimo de área libre. ----------
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Del análisis de todo lo anterior se advierte que, el uso del suelo que ejerce el establec¡miento mercantil
investigado cons¡stente en la venta de arlículos en general se encuentra permitido de conformidad
la Tabla de Usos del Suelo del Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Colonia Del Carmen" del
Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente en Coyoacán, aunado a que cuenta con
Certit¡cado en el que dicho uso se encuentra permitido, de conformidad con el art¡culo 92 de la Ley de
Desarrollo Urbano de la Ciudad de i¡éxico

2.- En mater¡a de establec¡miento mercantil

La Ley de Establecim¡entos Mercant¡les para la Ciudad de México, determ¡na en su artlculo primero que
las d¡sposiciones contenidas en ese ordenamiento son de orden público e ¡nterés general y t¡enen por
objeto regular el funcionamiento de los e§ablecimientos mercantiles de la C¡udad de México. --------
La fracción XV del artículo 2 en relac¡ón con el articulo 39 de la Ley de Establecim¡entos Mercantiles de
la Ciudad de México, establecen la def¡n¡c¡ón legal de Giro Mercant¡l como la actividad comerc¡al lícita
que se desarrolla en un establecimiento mercant¡|, pemitida en las nomas sobre uso de suelo.
Ad¡cionalmente, podrán desarrollar aciividades que en términos de dicha Ley sean compatibles al giro
mercantil y que se ejezan en un establecim¡ento con el objeto de prestar un servicio integral; ten¡endo
la obl¡gac¡ón de ingresar el Aviso conespondiente para este tipo de g¡ros, permitiendo al Titular a
ejercer exclus¡vamente el giro que en el mismo se manif¡este, el cual deberá ser compat¡ble con el
uso de suelo permitldo

En este ordeñ de ¡deas, la fracción XIV del articulo anteriormente señalado, daspone que para los
efectos esa Ley, se entenderá por Giro de Baio lmpacto a las actividades desarrolladas en un
establec¡miento mercantil, relativas a la intermediac¡ón, compraventa, arrendamiento, diskibución de
b¡eñes o prestación de serv¡c¡os, y que no se encuentran contempladas dentro de las aclividades
consideradas de impacto zonal y de impacto vec¡nal

Aunado a lo anterior, la fracción XVI delArtículo 35 de la Ley señalada coñ añtelación, dispone que se
consideran de Bajo lmpacto a los establecimientos mercantiles no comprend¡dos en el Titulo Vl
(¡mpacto zonal y vecinal), en donde se desarrollen actividades relat¡vas a la intermediación,
compraventa, arrendamiento, distribución de bienes o prestación de serviclos comerciales, con
fineg de lucro

El artículo 2 fracción lll de la Ley mult¡citada, define que se entenderá como Aviso a la manifestación
bajo protesta de decir verdad efectuada por personas fisicas o morales, a través del Sistema
Electrónico de Avisos y Permisos de Elablecimientos Mercantiles de la Secretaría de Desarrollo
Económico de la Ciudad de México, de que se cumplen los requ¡sitos prev¡stos para la apertura de un
establecimiento mercantil de bajo impacto, colocación de enseres en la vía públ¡ca, cambio de giro
mercantil, suspens¡ón o cese de actividades, traspaso del establec¡miento mercantil

Adicionalmente, la fracción XXI dei citado artículo, prevé que se entenderá como Sistema a aquel
programa informát¡co que establezca la Secretarla de Desanollo Económ¡co de la Ciudad de l\4éxico, a
través del cual los particulares presentarán los Av¡sos y Solicitudes de Permisos; refir¡éndose al
S¡stema Eleclrónico deAvisos y Permisos de Establecim¡entos Mercantiles (SIAPE[4)

Los establecimientos mercantiles de baio impacto deberán, en términos del art¡culo 38 de la Ley de la
materia, ingresar elAviso al Sislema para su func¡oñamiento.-----
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En el presente caso, durante los reconoc¡mientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta
Subprocuradurfa, desde la vía públ¡c¿ se constiató, en el s¡t¡o ¡nvest¡gado, e¡ func¡onam¡ento de un
establecimiento mercantil denom¡nado "La Casa del Coyote" con g¡ro de venta de artículos en geneEl.--

Al respecto, quien se ostentó como titular del establecim¡ento mercant¡l referido presentó escrito ante
esia Procuraduría med¡ante el cual anexó copia delAviso para e¡ Funcionamiento de Establecim¡entos
Mercant¡les con giro de Bajo lmpacto, fol¡o COAVACT2o'|7-06-0600210801, con clave de
Establecimiento CO2015-05-26CAV8A00146857, de fecha 05 de junio de 2017, pa'a el giro de venta
de artículos manufacturados.

Al respecto, como ya quedó establecido en el apartado anter¡or el uso del suelo para venta de
a.tlculos manufacturados es cons¡derado como venta de art¡culos en general, es decir el giro que se
elerce es compat¡ble con los usos del suelo permitidos en la fabla de Usos del Suelo del Programa
Parcial de Desarrollo Urbano "Colonia Del Carmen" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente en Coyoacán

No obstante lo anter¡or, a solicitud de esta Subprocuraduría la entonces Dirección General Jurídica y de
Gobierno de la Delegación Coyoacán, informó que ejecutó visita de ver¡ficac¡ón admin¡strativa en
materia de establecimiento mercañti¡ en el predio de mérito bajo el número de expediente
DGJG/SVR/353/18-EI\¡

Por consiguiente, corresponde a la Alcaldia Coyoacán em¡t¡r la Resolución Administrativa que conforme
a derecho coresponda en el exped¡ente número DGJG/SVR/353/18-E[¡, de conformidad con los
artículos 53 apartado A, número '12lracción Xl y apartado B inciso a) fracción XXll de la Constitución
Polftica de la Ciudad de lvléx¡co, 29 fracciones ll y Xl, 32 fracción Vlll.71 ltacci,n I de fa Ley Orgánica
de Alcaldías de la Ciudad de México y 5 fracción Vll BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\¡éxico

Cabe señalar que el estudio de Ios hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo pánafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de
¡réxico, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada

RESULTADO DE LA INVESTIGAGIÓN

Al pred¡o ubicado en Calle lgnacio Allende número 33, Colonia Del Carmen, Alcaldía Coyoacán,
conforme al Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Colonia Del Carmen" del Programa
Delegac¡onal de Desarrollo Urbano v¡gente en Coyoacán, le conesponde la zonificación
Habitac¡onal Unifamiliar, Plurifamiliar, Oflc¡nas y/o Comercio, 7.5 metros máximos de altura, 40%
mínimo de área libre, en donde el uso del suelo para venta de art¡culos en general se
encuentra perm¡tido

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduria, se constató un ¡nmueble conformado por dos niveles de altura en cuya planta
baja funciona un establecim¡ento mercantil denominado "La Casa delCoyote', elcual ofrece a la
venta diferentes artículos, tales como son: ropa, artesanlas y velas
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3. El establecimiento cuenta con Certificado Úñico de Zonif¡cación de Uso del Suelo folio 40955-
151ASJU15, emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de l\¡éxico,
en el que se cerliflca que en el predio de mérito se permite la venta de artículos en general -

"Venta de Articulos en General".

5. El establecimiento cuenta con Av¡so para el Funcionamiento de Establecimientos l\4ercantiles
con giro de Bajo lmpacto, folio COAVACT2017-06-060021080'1, para el g¡ro de venta de
artículos manufacturados, el cual es compatible con los usos del suelo perm¡tidos en la Tabla
de lJsos del Suelo del Programa Parcial de Desanollo Urbano 'Colonia Del Carmen' del
Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente en Coyoacán. ---------------------------------

6. Conesponde a la Alcaldía Coyoacán em¡t¡r la Resoluc¡ón Administrativa que conforme a
derecho corresponda en el expediente número DGJG/SVR/353/'18-EM, de conformidad con los
artículos 53 apartado A, número 12 fracc¡ón Xl y apartado B inc¡so a) fracción XXll de la
Const¡tución Política de la C¡udad de México, 29 fracciones ll y Xl, 32 fracción Vlll, 71 fracción I

de la Ley Orgán¡ca de Alcaldías de la Ciudad de Méx¡co y 5 fracción Vll BIS de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de i¡éxico

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para sú
invest¡gación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por Io que
el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substañc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. -------
En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

PRIMERO-- Téngase por conclúido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial

SEGUNoO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes, así como a la Alcaldia
Coyoacán, para los efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma por duplicado el
Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambi
¡,¡ éxico

do Emigdio Roa l\4árquez, Subprocurador de
I y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de
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4. La Secretarla de Desarrollo Urbano y Vivienda de la C¡udad de Méx¡co, informó que las
activ¡dades cons¡stentes en la venta de ropa, artesanías y velas, son cons¡deradas como


